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1 
CHE  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 137 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   22 DE AGOSTO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2022-00264-00 

Santiago De Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y los llamamientos en garantía, se allegaron por estos poder 

para su representación, excepciones de mérito, solicitudes de pruebas y objeción al 

juramento estimatorio, quedando pendiente únicamente la notificación del llamado, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, para terminar de reunir al contradictorio; y 

para la debida gestión se realizará el requerimiento correspondiente en auto a parte. 

 

En tanto, se agregarán los documentales al expediente para que obren, consten y 

sean tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno, que serán resueltos en 

carpeta independiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los documentales allegados por los llamados 

en garantía notificados, contenedores de contestación de la demanda, 

excepciones de mérito, solicitudes de prueba, objeción al juramento estimatorio, 

poder para actuar y llamamientos en garantía, para que sean desatados en la etapa 

procesal pertinente. 

   

 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 
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